
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2025-08-01 Hasta: 2025-08-31

Nombre del 
Contratista:

RODOLFO CARDENAS VIOLA Número de Documento: 9294894

Correo Electrónico: rodolfomd1979@gmail.com Número Telefónico: 3183017919

Nombre del 
Supervisor:

MARIA CAROLINA LEAL 
APONTE

Cargo:
DIRECTOR DE 
COMPLEMENTARIOS

Código - 
Grado:

009 - 05

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4921-2025 Año Contrato: 2025 CDP Contrato Inicial: 26

Perfil: MÉDICO ESPECIALISTA - RADIOLOGIA

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Unidad de Servicios: USS TUNAL

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

L02TN
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS

USS 
TUNAL

159 0 127620 $20291580 66.3%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 20291580 VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTAPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2025-03-01
Fecha de Terminación del Contrato 
Inicial

2025-04-30

No. Prorroga Fecha Inicio Fecha Terminación No. Adición Valor Adición CDP

1 2025-04-29 2025-06-30 1 $ 76572000 26

2 2025-06-24 2025-08-15 2 $ 35350740 26

3 2025-08-11 2025-10-31 3 $ 61129980 1314

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 MARZO $ 30628800

2 ABRIL $ 30628800
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

3 MAYO $ 27693540

4 JUNIO $ 28204020

5 JULIO $ 25268760

6 AGOSTO $ 20291580

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 61257600 $ 234310320 $ 162715500 $ 71594820

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

1

Prestar servicios de perfil (medico(a) 
especializado(a)) como medico radiologo, 
acorde con la Lex Artis, segùn necesidad 
de LA SUBRED SUR E.S.E, de acuerdo a 
los principios del Sistema General de 
Seguridad Social (SGSS), Sistema 
Obligatorio de Garantia y Calidad 
(SOGC) y demàs normas concordantes.

-Prestar servicios de estudios imagenológicos 
(ecografías, Doppler) de forma eficaz, respetuosa y 
de calidad.

-Servicio al paciente de óptima calidad 
sin evidenciar PQR. Dejar constancia de 
reportes en dinámica.

2

Realizar actividades de informacion, 
educacion, comunicacion, encaminadas a 
promover y prevenir la enfermedad y el 
autocuidado de la salud a nivel individual, 
familiar y comunitaria.

-Brindar atención integral a los pacientes desde mi 
especialidad.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.

3

Registrar en la historia clinica toda la 
informacion del acto medico, de forma 
veraz, secuencial, coherente, legible, 
clara, sin tachaduras, enmendaduras, 
intercalaciones o espacios en blanco, sin 
utilizar siglas, distintas las 
internacionalmente aprobadas), 
simultanea o inmediatamente despues de 
su realizaciòn, con Integralidad, 
Secuencialidad, Racionalidad cientifica 
(logica, clara, completa) y demas criterios 
que defina el Ministerio de Salud y 
Protecciòn Social o Entes competentes 
que regulan la materia (Resolucion 
1995/1999, 839/2017 norma que la 
modifique o sustituya).

-Subir a sistema e historia clínica del paciente de 
forma inmediata, efectiva y optima los reportes de 
los estudios imagenológicos realizados.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.

4

Apoyar la elaboracion, actualizacion de 
formatos, protocolos, guìas, 
procedimientos de medicina y adherirse a 
los mismos, incluyendo el 
diligenciamiento del consentimiento 
informado, MIPRES en los casos 
pertinentes garantizando las normas 
universales de bioseguridad.

-Actualizarme en los nuevos métodos de mi 
especialidad. Realizar la atención de los usuarios 
con todos los protocolos de bioseguridad.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.

5

Aportar los datos correspondientes que 
permitan la consolidacion de informacion 
para la trazabilidad de indicadores de la 
salud, oportunidad, calidad, pertinencia y 
adherencia.

-Diligenciar todos los formatos del servicio. 
Informar sobre resultados críticos a paciente, 
familiar y servicio tratante.

-Excel y dinámica
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA

6

Articular acciones con los equipos 
misionales para el manejo integral y 
cuidado del paciente, de acuerdo a la 
normatividad legal vigente.

-informar sobre estado de paciente a servicio 
tratante de forma eficaz para contribuir a su 
evolución.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.

7

Apoyar el diagnostico mediante la 
interpretacion de las imagenes 
diagnosticas para el tratamiento medico 
del paciente que consulte a LA SUBRED 
SUR E.S.E., hasta su egreso y/o 
seguimiento ambulatorio.

-Informar sobre resultados críticos a paciente, 
familiar y servicio tratante.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.

8

Informar oportunamente a familiar, 
acudiente, representante o Entidad 
custodia del paciente, la evoluciòn, riesgo, 
complicaciòn del cuadro clìnico objeto de 
tratamiento.

-Informar, explicar y resolver dudas sobre los 
resultados del estudio imagenológico a paciente 
y/o familiar.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.

9
Otras actividades propias del perfil que 
fortalezcan el desarrollo de las actividades 
misionales.

-Brindar atención integral a los pacientes desde mi 
especialidad.

-Estudios subidos a Dinámica, Aquila y 
Excel.
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INFORMACIÓN DEL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL

Periodo al que 
corresponde el pago

Fecha de Pago Número de Planilla
Factura 

Electrónica
Valor de 
Honorarios 
Certificados el Mes 
Anterior

$ 25268760AÑO MES AÑO MES DÍA

1074871143 RCFE284

2025 JULIO 2025 08 14

Valor honorarios certificados el mes anterior en 
letras

VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
SESENTAPESOS

Item
Entidades Aportantes a 

Seguridad Social
Ingreso Base 
de Cotización

Valor Mínimo de 
los Aportes

Valor 
Aportado

Pensionado NO
ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

$ 10107504

$ 1617201 $ 1768000

Salud ALIANSALUD $ 1263438 $ 1300000

ARL 5 SURA $ 0 $ 0

Caja de Compensación NO Total $ 2933400 $ 3068000

INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DE BOGOTÁ Tipo de Cuenta AHORROS Número de Cuenta 793048455

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES RODOLFO CARDENAS VIOLA 2025-08-29 16:15:00

ACEPTADO SUPERVISIÓN
MARIA CAROLINA LEAL 
APONTE

2025-08-29 23:01:15

ACEPTADO CONTRATACIÓN
ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2025-08-30 11:33:56

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

MARIA CAROLINA LEAL APONTE
DIRECTOR DE COMPLEMENTARIOS
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CHIA

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC9294894

PAGADO 14/08/2025

Fecha creación reporte: 2025-08-29, 06:38:29 AM Numéro Planilla:

julio de 2025 julio de 2025

1074871143

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

RODOLFO CARDENAS VIOLA

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 02 SUR #45 - 0 VDA LA BALSA TRAMONTO

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 8700454

 Dirección

CUNDINAMARCA

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

NINGUNA ARP ARP

PAGOSIMPLE

R
E

T
 P

R
E

T

C
O

R

Administradora

T
A

EApellidos y Nombres

V
C

T

T
D

E IBC
Pensión

D
ía

s 
C

C
F

V
S

T

T
A

P

T
D

P

D
ía

s 
A

F
P

 Identificación

A
V

P

IG
E

IN
G

V
A

C

Administradora

V
S

P

D
ía

s 
A

R
P

IR
P Aporte

PensiónS
L

N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja

Aporte
Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

0,000 $ 0 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 9294894 00 (25-14) COLPENSIONES $ 10.400.000 $ 1.768.000 (EPS001) ALIANSALUD $ 10.400.000 $ 1.300.000 $ 0RODOLFO CARDENAS VIOLA 3030 0003 0 $ 3.068.000

$ 3.068.000

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 3.068.000

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 10.400.000 $ 10.400.000 $ 0 $ 0 $ 1.768.000 $ 1.300.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 1Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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1

CARDENAS VIOLA RODOLFO

NIT: 9294894-1

Ciudad: CHÍA

Dirección: VDA LA BALSA CONJ TRAMONTO CR 2 02 SUR 45

Telefono: 3183017919

RESOLUCIÓN POR FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DIAN No. 18764089558857 DE FECHA 2025-02-26 AL 2027-02-26 DEL NRO. RCFE
270 AL RCFE 1500

RCFE284

Factura electrónica de
Venta

Fecha Factura: 2025-08-29-13:02:18-05:00

Fecha pago: 2025-09-12

Obligación de pago a la vista
NO RESPONSABLE DE IVA

CLIENTE

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

NIT: 900958564-9

Direccion CR 20 No 47b-35 SUR

Telefono: 6017300000

Ciudad: Bogotá, D.C.

Contacto: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

NO RESPONSABLE DE IVA

NRO. DESCRIPCION CANTIDAD VALOR TOTALVALOR UNIT.

HORAS REALIZADAS  127,620.00  20,291,580.001 159

Régimen simple de Tributación - por favor no efectuar retención en la fuente, ni retención de ICA - No obligada a IVA actividad económica
8621

CUFE:
2d05ef80d4f68e27274a60236a991c791e3b02e5e06f82930a61b5331ee23d6581b3119c388f1c84339cb361c25e7800

Se deja constancia que el comprador o cliente acepta expresamente el
contenido de esta factura, acepta y da constancia que recibe real y
materialmente la totalidad de los servicios a plena satisfacción. Esta es
una FACTURA DE VENTA se asimila en todos sus efectos a la letra de
cambio Art. 774 numeral 6 del C. Co., el no pago oportuno causa interés
de mora a la tasa máxima legal vigente a la fecha de su vencimiento y
el 20% por cheque no pago Art 731 C. Co., la firma puesta por terceros
en representación mandato u otra calidad similar a nombre del
COMPRADOR implica su obligación de acuerdo Art. 640 del C. Co.,
esta factura se envía electronicamente en los términos consagrados en
el decreto 1349 de 2015 y cumple con lo estipulado en los Art. 621 del
C. Co., Art 617 del ET. y normas concordantes - Nos regimos bajo la ley
1266 de 2008 Ley de Hábeas Data para consultas y reportes a
centrales de información financiera - GT INVERCOL CONSULTORES
SAS - entidad afiliada a DATACREDITO EXPERIAN (R)

OBSERVACIONES:

VALOR EN LETRAS:

SON: VEINTE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS OCHENTA PESOS  MCTE.**

SUBTOTAL:  20,291,580.00

IVA: 0.00

 20,291,580.00TOTAL COP:




